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DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
DGA830930787 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
CENTENO No. 978, COL. GRANJAS MÉXICO, C.P. 08400, ALCALDÍA 1ZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINÁNZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 

0155 5657 1212 	5657 5672 	5657 1434 

TELEFAX: 

0155 5649 4304 

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
dgardi@prodigy.net.mx  
ventasgobierno.gardi4lgmaii.com  

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
AUGUSTO GARCÍA OLEA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 217, LIBRO 4, FOLIO 798 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 1994, DEL LICENCIADO JOSÉ EUGENIO 
CASTAÑEDA ESCOBEDO; NOTARIO PÚBLICO No. 211 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 

2111 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 

SUBGIRO COMERCIAL: 

PAPEL BOND, PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA. 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE FINANZAS, 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ. 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00031-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-016-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 046/2019 
ACTA EXT. 026/2019 

FALLO: 28-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
032-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

GASTO CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

126-010502060201-11010101-20706005000000L-2111-
5100 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 
A 

II, 	. 

."---.~—_-..-........— 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACH1 
litECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AUGUSTO 	RCÍA OLEA 
REPRESENTANT 	EGAL DE LA EMPRESA 

EaMESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 

DÍA MES AÑO POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

OC ®6 ) C  
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SECRETARIA DE FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MAIERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE SIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINA~ idtt 00800.0 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATEFt64u:8; y POR LA OTRA, LA ERPRESA vio PERSONA MICA QUE BE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE IEELTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE NEMA, A QUIENES EN LO 
SUCESivo, BE LES DENDINNARA uLACOUTRATANTE" Y "ÉL PROVEEDOR", RESPECTOIAMEStra, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
De "LA CONTRATANTE": 

A. Gee la Secretaria de Flamea es la Dependencia del Poder Peala° del Estado, que llene entre otras fiadoras, ledo brindar el apoyo adrrairdstrallve, la adquistrdón de 
bienes y  sentics, así Perno la de proveer apodere:Mente e las demás dependencias de loe elementos y matertelas de trabajo, ~os para el desmota; de ene 
(uncimos, do oonfomidad cono mrd.slo en los artados 49 fracción IV, 23, 24, fracolonee XXXVII, XXXVIII y LXN de le Ley Oreado de le Admliestractan Pública del 
Estado de México: 1,3 fracción M«, 9 iredbel, 30 (recalen II y 32 gallee, VOL XI, XIII y XLVI del Reglamento Interior da la Secretoria de Finanzal 

B. Que la Dinsocen General de Recursos Materiales; ee le unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y servicios, de acuerdo con lo establecido por 
tos allcubs 5 y 12 de la Ley de Contralacien Pública del Estado de Maleo y Mursdalae; 8 y 10 de su Re/alemana: 

C, Que el Director General de Recursos Maldelet. eiblierara Imitada para absorba al presenta contrato, conforma a lo prevalen al articulo 66 del Reglement° de la 
Ley de Central:don Público del Estado de México y tibrileIples y los relativos al Reglamento intedor de la Secretaría de Firgarga. 

D. Que a través del dirimen de adjudicación que se menciona en el mareo de cale intaurnenb, el Comité de Adquisiciones y Sendcbs adiudbó, a "EL PROVEEDOR". 
el presente canasto administrativo de salmialcidri de Nanas. 

E. Qua sisada corno domicilio para todos los Mecen de este controlo, el edilicio marcado con el número 10043, de la asile Uraws, colonia Izo-111-1MM, código poeta) 
50150, Toluga, Estado do México. 

II. De "Et. PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; 
A. Que está debidamente constituido conforma a las laya de los Estados Unidos Mariamosry que Queda con personalidad Micha pro» pera contadas y oblígame,  
B. Ole quién samba al presente contrato llene las facultades recusadas pera celebrarlo y que atea no le han &do revocada nt limitadas de merare alguna. 
C. que entre atrae actividades se  dedica a la prestación del  eeMcfo materia del amena contrato; para cuyo afecto cuenta con toa recome financlaroa, técnicos, humatos 

y mea:aleles suficientes 
O. Que conoce Plenamente les &Posiciones que. para el caso de adquiabbn de Manee y sendos, establecen la Conatilluatón Politice de los alados Unidos Mexicanos, 

le "Conefilualen Pelele del Estado Libre y Sobearna de Maleo, la Ley de Canela:16h Pública del Eetado de Mastico y Municipios, y al Reglamento, sal como las 
demás normas jurldir.ae mexicanas que regulan, en lo partlouler, la prestación del serviola oblato del preeenle contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumplidas, renunciando expresamente a todo erstanarramto Maco que se oponga a éstas. 

E, Oue ate ale corno domicfilo para todos los efectos legada de este contrato, mencionado en el anverso del presente Insemiento 'tableo. 

Do "LAS PARTES" 
A Que ea su voluntad celebrar el presente contrato, de confornaded can lo establecido por los articulas 1 fracción!, 3 frixición II, 6, 7, al 68, 67, ES, 69, 70. 71, 78  fracción 

ni y fv, 78, er y 82 de le Ley de contrataran Pública del Estado de México y Municipal; y ea, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 128,129, 130, 132,134, 136, 137 y 136 del 
Reglamento da la Ley da Contratación Petebe del Estado de México y MunicIploa. sin que  @Men, en farrea readna. vicios del caneentflalam° que  b puedan  rrival" 
en iodo o en parte. 

8. Que conocen el poniendo y alcance de cada uno de los anexos que forman parla del presente contrato. obligándose a cumplidos cabalmente en cada uno de sus 
términos. 

Expuesto lo anterior. las panes convienen en sujetarse a las siguientes 

CLAUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 • 	ar  
"EL PROVEEDOR" enajena a ella° oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado corno los bienes", 

sujetándose e las elementos básicos da la adquisician, las cláusula pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS iatENES 	 • 	 • 
Las espeolficeolones, modelos, mamas y cantidades de los bienes qua adquiere 'LA CONTRATANTE' salón contenidas en el ANEXO UNO y JOB qua esPlesamenle 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que le Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Maleo, adquiera los bienes" por una cantidad Indelenninede, deberá lar los mlnirnon y 
máximos den» de la asignación presupuestal correspondiente, sujetándose al programa de suministre el cual formará parte del presente saldo y no deberá exceder el 
ejercicio fiscal en que se suscriba. 
En el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, "LA CONTRATANTE" deberá sassierse, dentro de la vigencia del presente central, a BUS Programas anudes de 
adquisiciones, arrandawderitcs y [amnios, delermfrlando el presupuesto total como el reiallyn al siguiente ejercicio, Considerando ion caelos vigentes y lee previsiones 
necesarias para los ajustes de costos que aseguren la eorilbilidad de los bienes adqufildos, 

CUARTA; SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" ea obliga a entregar loa bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente contrato, 
La entrega' dolos bienes se efectuare bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el casto de la trampea:30ln y las MarilObraa de cale Y 
desatase debiendo ser eatelesre a Bordo (1.A8). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pego de los Manea ea realizará en la fama y plan Indicados en el anverso de esta lnsbumento, previo cumplimiento de los requise:pe que consigna la Cléueula 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamento en el aseado 120 (radón VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Eatedo de México y Municipios, de ser el oaso, se obliga 
a reintegrar lee canikledes qua el Gobierno del atado de Méldoo la hilito entregado en exceso por error =mallo de la cordreteclon. 
Para efectos de lo anterior, el  proveedor deberá dentro de los 10 dilas hábiles siguientes e fa feche detalpierimienio de reintegro, entregar lee cantidades correspondientes 
e la Cale General de Gablemo; de la ficha de reintegro el proveedor deberá remitir copia e la contratante. ', 
En caco de que el proveedor no reintegre dicha cantidades en el plazo estipularle, este se considerará crédito fiscal y se agilitará af área de recaudación Inicie Si 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba sigan anticipo con motivo de la enajenación da los bienes, deberá presentar, de forma simultánea, Wanda por el Importe total 
de éste. 
Le gafada deberá alongara a layes de biza, °beque carneado o cheque de cala. En el ceso de que Be deba presentar a través de fianza se sujetara al texto Que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
Le garrida se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado et importe total del adobo 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS • 
El precio de los Nenes podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la Ornada que se Indica en el, anverso del presente Instrumento. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar asadte que inetlfique ente "LA ~RUANTE" la modificación los precios yen un plazo no mayor de treinta dial hábiles se mediará 
en Minillas la conducente. 
Cuando el squate de precios e° sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforme al Precio pactado Mántenle. 

OCTAVA; RECluisrros DE FACTURACIÓN 
Las bobea que presente "EL PROVEEDOR", con malivo de la enajaneolón y consecuente Iransmlsibri de la propiedad de loe bienes, deberán sujetarse a los 
lineamientos siguientes: 
I Exhibirse en 6 tantos, las alterabas de los comarobanlas fiscales digitales y deberán cumplIr con los requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el fono que les corresponda: 
II. Contener la descripción detallada de los !glena, los predice unItIstoe y totales de ceda concepto, el desglose del Impuesto al Vetar Agregado y de ion descuellas 

ofrecidos:y el Importe totatoon número y telnix.y 
In &Maree a nombre del Gobierno del Estado de Mambo; Modo el número del presente contrata; y contar con la firma del servidor pública responsable dele recepción 

o los Menee, ser como con el sello de la unidad admInisinevet usuaria y le parlida presupuestal adaptada 
En Iodo oaso, las facturas deberán acompallarse de le docerrientacian que acalle la %otearla de Pinos/ni. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origina con motivo de fa celebración de sale contrato y su cumplImlenlo, correrá a cargo de fa parte qua tenga el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En este mildo, todos los gravámenes fiscales que sean repereutibles a "LA CONTRATANTE" serán pegados anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la passenlacto de la documentación corrorobaloria correspondiente. 

DEMORA: GARANTÍA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo Indicado en el anverso de esta contrato, re calidad de los bienes, 
En el momento de la entrega de loo bienes, 11.. PROVEEN:HP deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una paliza de garantio expedida por el fabricante, en la que se 
hará constar, corno minarlo, lo siguiente: 
I, Alcance y duración; 
11, Gafó de soporte de los bienes: 
111 Condiciona y mecanismos para hacerla efectiva; 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

0;14,,AOK:" 	 ,LNI1111.1i 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: PAPEL BOND, PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACÉN DE LA D.G.R.M., UBICADO EN LA VIALIDAD ADOLFO LÓPEZ MATEOS KM 4.5, COL LINDA VISTA, C.P. 51350 Z1NACANTEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO. 
NOTA: PARA LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES DEBERÁ COMUNICARSE CON ANTICIPACIÓN CON EL ENCARGADO DEL ALMACÉN JOSÉ LUIS MONTER 
TEL. 01 (722) 2768550 EXT: 3046. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $444,231.90 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 90/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS' 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

GARANTÍA DE ANTICIPO: NO APLICA. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $38,295.85 (TREINTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 85/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS} DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-016-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE CM., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $19,147.93 
(DIECINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS 93/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-016-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 
ATRASO; EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL 
MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE CM., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., EN 
EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: TERCERA, SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

r 	7  

POR EL PROVEEDOR 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRICTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL Pft,E4ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE "TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

AUGUSTO 	RCÍA 
REPRESENTANTE EGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, 

OLEA 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES ANO 
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IV. Domicilio pera reclamaciones: y 
V. Eslablecimienlos o talleres de servicio, 
En Lodo aseo, "EL PROVEEDOR" se obliga e responder de los defectos y vicios ocultos da los bienes, asl como de los danos y perjuicios que se lleguen a causar a "LA 
CONTRATANTE'. o e terceros. 
Lo no previsto en esta cláusula ss resolverá conforme e las &paredones de be Capítulos Noveno y Décimo Primero de fa Ley Federal de Protección el Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar be bienes que no cumplen con las eapecificeciones, marees y modelos e que se reitere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 

con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de chico días hábiles, contados a pedir de la lecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe le notificación correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" e suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo Una del presente contrato. 
La notificación Indicada en este cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dios hábiles posteriores a la fecha de entrego de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufreger iodos los gestee relacionados con le realzaran de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se inicien dentro de los 
treinta dial hábiles posteriores e la fecha de entrega %halada en el anverso de sale lealmente, 
El Impone de las pruebes de calidad será reembolsado e "LA CONTRATANTE" par "EL PROVEEDOR" dentro de tos cinco dios hábiles posteriores a le feche en que le 
sea presentada ledocumenteolón comprobatoria correspondiente. 
Los galena Indicados en esta cláusula qua no sean cublerloe por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, se harán efectivos e través de les eanlidades que se encuentran 
pendlentee de pago e "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR', en su carácter de patrón del personal que ocupe con motive dele enajenación de los bienes, será le (mica responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en meterle de trebejo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mierno, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Les infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con MINO de la enajenación de los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder e letteren persones los derechos y les obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 

Iodo ceso. "EL PROVEEDOR" será el responsable del come/miento de sus oterleaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUmPUMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez Mea 
cumplimiento en el campo e importe que se establece en el anverso del mismo. 	

pastafloras a la suscripción del presenta contrato, fe correspondiente garantir( de 
il  

La granula deberá sujetarse al leido que delamfne previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuerdo "EL .PROVEEDOR" halla cern/Ido con todas BUS 

obligaciones coniractuales. 
No será necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato al antes de que fenezca al lambo para la Suscripción del contrito "EL PROVEEDOR" suministra la 
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no excede de dos mil Vales al salado mlnlmo ingenie en el Capital del Estado. 
Si la garulla se otorgó mediante fianza. "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las callad:Mes paciades a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez días 
hábiles y per estrilo, dará aviso e la institución eflanzadore para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dlas hábiles siguientes a la recepción de los bienes, fa corresponceentel gamella contra 
defectos y vidria ocultos en el tiempo e importe que seeslablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
Et atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes será Sancionado con la pena convencional que se establece en el arrecirse de este contrato. 
El Internomfento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera da las obligaciones que derivan de este contrato será eanolonado con une pena convencional hasta por el Importe 
de la gramilla de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso del presente Instrumento. Independientemente de la aplicación de las pene convencionales 
indicadas en eate cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los dahos y perjuicios ocagionedos a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de inCUMplimienlo grave de alguna de las parles. N efecto, cuando uta "LA CONTRATANTE" al que determine 
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vla edministraliva, previo desahogo dele garulla de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos AdminishaUvos del Estado de Melo% en lento que, el es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindido, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Admlnistralivo. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parla da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar la geranile de cumplitniento 
del contrato, esi como lada defectos y violos ocultos, en los términos y bajo hm condiciones que consignen tes Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o al hace cesión de bienes en forme tal que afecte a este oponte: 
Si si atraso de "EL PROVEEDOR" en la feche de entrega de loa dente ea superior e diez días hábiles; 
SI "EL PROVEEDOR" incumple can a! plazo pare el reemplazo de los bienes que milla la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga BE incumplimlenlo grave del centollo, 

En caso de incemplinlento grave de cualesquiera de las obligaciones da "EL PROVEEDOR". "LA CONTRATANTE" podrá optar ante exigir al cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adminisimilvamente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá a "ÉL PROVEEDOR" una pana convencional hasta par el importe'  e la garantía da cumplimiento del contrato que se Indice en el anverso de este 
Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los danos y parJulciol ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

VIGESJIVIA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin Murcia de le aplicación de las penas Convencionales eslableoldes en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asl corno de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, 'LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a le cantidad de treinta a Iras md veces la Unidad de Medida y 
Actualización (ILMA.} vigente en el Estado de México en la feche de Infracción, cuando Infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipio& asl como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loe importes por concepto de penas cOnventicnalee y sanciones adminiskadvas que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pego a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perlificto de les penas convencionales y las sanciones administrativas que se refiere el presente contrato, tal Corno de le rescisión de este Inskumenlo, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Relees Objetadas que lleve la Secretaria de la Contratarla; así como en el 
lisiado de empresas o personas sujetas al procedirniant0 administrativo sancionador, previsto en el emitas 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 da su Reglamento, 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JUME/MAS APLICABLES 
Las perlas contienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá par la dispuesto en la Ley de Contratación Pebliza del Estado de México y Municipios al como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundice y Ceneulliva de la Secretarla General de Gobierno corno 
representante legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y etimpihnienlo del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente esllpuiado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En Caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y compelencin de los Tribunales Adminietnslivos de la ciudad de Toluca, Esledo de México, serien 
corresponda, renunciando,  expresamente, el fuero que pudiere corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
laido que fue por In parles que en él Intervinieron y enteradas de au alcance legal, el presente Central° se  Irme el calce, en original y une copla, en le ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado da México, en la fecha señalada en el anverso da esta contrato. 

vIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios erralnalmenie contratados, y se demuestre que de continuar con el Cumplimiento de lee obligaciones peoledeS, se 
¿,casioneria alean dono o perjuicio al Estado da México. En es le supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR "tos gastos no recuperables en que 
haya Incurrido, siempre que higa sean razonables. están debidamente comprobados y se relacionen directamente con el «inhalo.' 
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yF GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOÁ tE"- X 

RAM FMNOU 

 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/6/2019 

30 MAYO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

CA-00031-2019 2111020006-001 PAPEL BOND TAMAÑO CARTA 

- PARA FOTOCOPIADORAS E IMPRESORAS LASER 
ALTA VELOCIDAD. COLOR BLANCO, TAMAÑO 
CARTA, GRAMAJE UNIFORME Y ESTABLE DE 75 
GRAMOS POR METRO CUADRADO. DE PRIMERA 
CALIDAD, NO RECICLADO. PRESENTACIÓN: 10 
PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO. 

MARCA XEROX ECOLÓGICO 
MODELO 003M02010 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE DISTRIBUIDORA GARDI, 
S.A. DE C.V., QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU 
ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

DISTRIBUIDORA 	GARDI, 	S.A. 	DE 	C.V., 	SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

DISTRIBUIDORA 	GARDI, 	S.A. 	DE 	C.V., 	SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES 	SERÁN 	CON 	CARGO 	A 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE 	EN 	LAS 	INSTALACIONES 	DE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. O EN EL 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, 	PODRÁ 	RECHAZARLOS, 	Y 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN 
CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, 
EN 	SU 	CASO, 	INCORPORARLES 	LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR 

CAJA 659 $ 674.10 
(IVA INCLUIDO) 

$ 444,231.90 
(IVA INCLUIDO) 

___,¿.7' 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAMEX 

VAIV2101401,131•9 WiiI4•159, PIESULT~FUEIITES. 

SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	POR 
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL 
IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE 
C.V., DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DE 
CUALQUIER NATURALEZA ES: 

CENTENO No. 978 
COL. GRANJAS MÉXICO 
C.P. 08400 
ALCALDÍA IZTACALCO 
CIUDAD DE MÉXICO. 
CORREO ELECTRÓNICO: 
ventasgobierno.gardi@gmai I .com 

NOTA: 	DISTRIBUIDORA 	GARDI, 	S.A. 	DE 	C.V., 
ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

DIC.4.11"IIPTMIWS_ 

NOTA: 	HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 90/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	TOTAL: $444,231.90  (IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

• 

POR EL PROVEEDOR 

-.....~Ill h.. 
.." 	. 	--- 

.11 - 

i 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESIENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

AUGUSTO 	RCÍA 
REPRESENTANT 	EGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, 

OLEA 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

Po o' ty 

Página 5 de 5 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

Lenovo
Rectángulo




